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l. Disposiciones generales

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Preeldea.et.. ~
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUtilOZ

•

Don Francisco Hernández Sayans y don Fernando Elias GuU.
rrez. Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomfa para
Asturias.

ANEXO I

CERTIFICAN.

Que en la Sesión Plenaria de la Comisión celebrada el día 23
de junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre traspa~ al Principado
de Asturias. de la funciones y servicios del Estado, en matt:lria
de Patrimonio Arquitect6n1co, Control de la Calidad de la Edi
ficación y Vivienda. en los términos qua a continuación 88
expresaru

Al Referencia. a normas constituci'males y estatutarias y
legale" en las que se ampara la. transferenct(¡.

La Constitución, en el artículo 148.1.3.-, estahlece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir compro!tencÍ!\3 en m~

teria de vivienda y en el artículo 149.1, reserva al Estado la
competencia exclusiva sobre las siguientes materias:

a)- En el número primero. en relación con el artfculo 47. la
regulación de las condictones básicas que garanticen la igual
dad de todos los espafioles en el e1ercicio del derecho a dl.-.
frutar de una vivienda digna y adecuada. .

b) En el número- undécimo, las bases de ordenación del eré
dlto.

e) En el nl'lmero decimotercero, las bases y coordinación
de la planificaCión general de la actividad .econ6mica.

Por su parte. el Estatuto de Autonomía para Asturias est~

blece en su articulo lO.l-bl y LL), que correspor:de al Princi~
cipado de Asturias la competencia exclusiva en materia. de vi
vienda y patrimonio monumental de interés para la Comunidad.
Autónoma. Sobre la base de estas previsIones constitucionales
y estatutarias se procede a operar ya en este campo traspaao
de funciones al Principado de Asturias en materia de patrimo
nio monumental, control de fa calidad de la edificación y vi
vienda.

B) Funciones del Estado qUfl asume la Ccmurtid..1d ,Autóno.
ma e identificación de los servicios que se tra$J)C'.san.

1.0 Se traspasan al Principado de· Asturias las siguientes
funciones que venia realizando el Estado: ~

a) Elaboración de la normativa propia en materia de vivien_
da e inspecci6n del cumplimiento de la normativa estatal y au~
tonómica, así como la tramitación y resolución de expedientes
administrativos derivados de su Infracctón.

bl Programación. control y seguimiento de viviendas de pro
tección oficial en el ámbito territorial autonómico.

el Promoción pública de viviendas de protección oftciat así
como la adqutsición y gestión del suelo destinado a tal fiD. en
el ámbito autonómico, tanto directa como encomendada a Isa
Sociedades estatales.

dl Control y calificación de viviendas de protecctón ofictal,
de promoción privada. mediante ia aplicación de la normativa
básica estatal y autonómica correspondiente.

e) Programación de las actuaciones de control de calidad
de obras de edificación de promoción pública y supervisión de
programas de control de edificación de promoción privada, efe
cución por si, O por laboratorios homologados. del control de
la calidad y !& promoción de la calldad de la edificación.

, f) Gestión y resolución de subvenciones al Patronato de me
Jora de vivienda rural. a la conservación del patrimonio de ' ..
Corporaciones locales y a las actuaclones protegibles en mat&-
ria de vivienda. ., .

g) Gestión y resolución de los expedientes relacionados OOD.
la concesión de la ayuda económica personal en el ámbito auto
nómico, de acuerdo oon la normattva y procedimiento estable
cido por el Estado y por la Comunidad Autónoma.

h) Constitución y participación en Sociedades de ámbito
autonómico para la promocIón de viviendas de protección oficial

U Estudios básicos y gesttón de rehabtUtación de áreas ur
banas y rurales y adopción de medidu de conservación y m.
Jora del parque inmobiliario, asf como del patrimonio monllo
mental sobre el que ejerza funciones la. Comunidad de con
formidad oon el correspondiente Real Decreto de TÍ'ansferen
c1as.

j) Conservación, funcionamiento, entretenimiento e Inspec
ciÓD de 1118 Instalaciones de. luminotecnia en monumentol c
conjuntos monumentales del patrimonio arquitectónico,

DEL GOBIERNO

16548

Articulo 1.Q Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la diSpOSición transitoria cuarta del Estatuto
de Autonomía para Asturias. de fecha 23 de junio de 1983, por
el que se traspasan funciones del·Estado en materia de Patri
monio Arquitectónico, Control de la Calidad de la Edificación
v Vivienda al Principado de Asturias y se le traspasan los corres
pondientes servicios e instituciones y medios personales, mate
riales y presupuestarios precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan· traspasados al Prin
cipado de Asturias las funciones a que se refiere el Acuerdo
que se incluye como anexo_ 1 del presente Real Decreto y traspa
sados a la misma los servicios y los bienes, derechos y obli
gaciones, así como el personal y créditos presupuestarios que
figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de la
Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se
especifican.

2. En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las dispÓ
siciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día aeftalado en el Acuerdo de
la mencionada Comisión Mixta, sIn perjuicio de que el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo produzca, hasta la en
trada en vigor de este Real Decreto los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de' los aervtciOl en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en 81 momento
de la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo 1 del
presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos prAsupuestarto. que figuran: detallados
en las relaciones 3.2, actualizados de acuerdo con los Presu
puestos GAnerales del Estado para 1984, aerfm dado! de bala
en los conceptos de OIigen y transferido. por el Ministerto de
Economia y Hacienda a los conceptos habil1tadOl en la leO
ci6n treinta y dos, destinados a financiar loa servicios asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al De
partamento citado por parte de la Oficina Presupuestarla del
Ministerio de Obras Públicas y UrbanIsmo· los certIficados de
retención de créditos, para dar cumplimiento a 10 dispuesto en
la Ley de Presupuestos General del Estado para 1984; .

Art. 5.° El presente Real Decreto entrad en vigor ea el
mismo dfa de sU publicaciÓD en el -Boletfn Ofictal del Estado...

Dado en Madrid a 20 de lunio de 1984.

REAL DECRETO 1361/1984. de 20 de junio••obre
traspaso de funciones y servicio, ds la Admtnts·
tractón del Estado a.l Principado de Asturias en
materia de patrimonio arquitectónico, control ds la
calidad ~e la edificación y vivienda.

El Real Decreto 1707/1982. de 24 de Iunio. determina las normas
y el procedimiento a que han de ajos.taraa los traspasos de (un·
ciones y servicios del Estado al Principado de Asturias.

De conformidad oon lo dispuesto en el Real Decreto cnado.
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía para Asturias.

Esta Comisión, tras considerar la conveniencia y legalidad
de realizar los traspasos en materia de- Patrimonio Arquitec
tónico. Control de la Calidad de la Edificación y Vivienda,
adoptó, en su reunión del día 23 de junio de 1983, el oportuno
acuerdo de virtualidad' práctica exIge su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento .de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía pa,ra As
turias. a propuesta de los Ministros de Obras Públicas y Urba
nismo y de Administración Territorial. previa deliberación del
Consejo de Ministros. en su reunión del día 20 de junio de 1984,

PRESIDENCIA
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k> Convenios con Corporaciones localea y sus órganos de
l'est16n como forma de promoción pública.

2.- Para la efectividad de las funciones relacionadas 18
traspasan al Principado de Asturias. receptora de las mismas,
los medios person~es. materi~e8 y presupuestarios que se lD
diean en las relacIones a que en este acuerdo se hacen refe
rencia.

3.° Con el fin de asegurar el desenvolvimiento de la ges
tión pública inmobiliaria, el Instituto para la Promoción PU
blica de la Vivienda y el Principado de Aaturia.a definirári UD
aistema de colaboración respecto de las funciones traspasadas.
Con este objeto se establece -una Comisión Informativa Mixta
de Vivienda, cuyos miembros lerán designados por ambas par
tes y est8.blecerá~ su propia metodología de trabajo con, al
menos, UDa reunión trimestral y un periodo de vigencia no
infenor a un afto.

e} Servicios)' lunciones que 8e reserva la Adminfstración
del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urba.nis~

mo las sigUientes funciones:

a) Enunciado y desarrollo, en forma de normas básicas de
m9d.idas :urídl.c&S. técnicas y financieras de protecciOn del' pa
trimonio 'lrquitactónico y del medio 'ambiente edificado en ge_
neral, de la vlvitmda en particular, de la c&lidad de ia edifi
cación y .8 altii!nspecci6.n. .

bJ BI:l.:,es y coordinación del aector vivienda, vinculado a la
planifica ;lÓO general de' la actividad económica, a la ordena
ción del (re.:1Ho y a la. concesión de beneficios fiscales.

el La promoción pública estatal de vivienda con destino a
los Patronatob de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil Policía
Nacional y iuncionarios estatales. así como el e!ercici~ de ac
tuaciones di.ro~ctamente derivadas de necesidad'3s de la Admi
nistración Cr.atral y acciones de emergencia sin perjuicio de
la necesa. la cooperación con la Comunidad Autónoma.

d) La f'l'1borat,ión y supervisión de proyectos de ejecución
de obras pard (;rgEL"lismos de la Administración del Estado, así
co.mo l~ aJop..:~ón ~~. medidas de COnservación y mejora del pa
trImOnIO b.rqwttlctomco que depende del m:smo, y las actuacio
nes en re¡a!.-ió'1 con los edificios del patrimonio del Estado.

e) Estctblecimiento y homologación de los procedimientos
de ensayvs da control de calidad.

f) HtJf'¡olo~ación de sellos y marcas de calidad.
g) La ordenación técnica de las profesiones vinculadas a la

edificación y la arquitectura.

D) FUlldones en que han de concurrir la Administración
del Estado y t::l de la Comunidad Autónoma )1 forma de coope
ración.

Se d8sarn..lIarán coordinadamente entre el Ministerio de
Obras PUD.icCol.i y Urbanismo y el Principado de Astu.riaa. de
conforml..Juj (on los mQCB.msmos que en cada caso se sefialen
las sigu.,:mtes h.tnciones: '

al Plal1ifi~áción, seguimiento. financiacién y estadistica de
las matellhS que se traspa;;an, de acuerdo con las previsiones
suministradas por las ComwlÍdudes Autónumas, y, en su caso,
d~ confonnidtV'i con la normativa que ri:a en el conjunto na
Cional,

b) De::>~rrollG y fomento de la investigación en materias
que se ~nspa::,an y de aocionf¡s encaminadas a la información
y difusio'", d.e dichas materias.

e) CSlaJogdc.ión e inventario de los monumentos y posibles
medidas ut' actuación en los mismos.

d) AC'l.I.8cJOnes de los órganos de control de calidad de edi
ficación (Al.; ias Comunidades Autónomas y formación del per~

sonal ad~Cld:ldo.

e) ElaoJOrst ión de modelos indicativos de funcianamient.o
de las or~anll,aciones de control de calidad de la edificación
en las Comunidades Autónomas, incluyendo la definición '1e
los medIJsaecesa.rios para la organización de un nivel iro
plantable a ld. totalidad de Ja edificación en toda la nación,

f) SUPtlrv¡sjón y homologacíón de laboratorios para la cali
dad de lt:l edificación.

gJ Db¡.ribudón entre las Comunida.des Autónomas de sub
vencionas al Patronato de Mejora de la Vivienda Rural y para
la. conservadón del Patrimonio de Corporaciones Locales y de
préstamos a ~üs Corporaciones locales y sus órganos de ges
tión para la promoción pública.

h) Di:>trH:ruci6n, entre las Comunidades Autónomas, de ~as
ayudas pura las actuaciones protegibles en materia de vivienda.

¡} Reg stro de Entidades que desarrollan su actividad vD
las ma~tlas ot.jeto de traapaso.

El Bienes, dt!recMs :Y obligaciones del h;stado que Se tras
pasan.

1. Las dependencias y los inmuebles, en su caso, -que ocu~

p~ los "al ViCIOS que se traspasan y que figuran en la relación
numero 1, apcll1.ados 1.1 y 1.4. Los bienes muebles afectos a
dichos servicios se detallará.n en inventario unido a las co
rrespondl~ntes actas de traspasos.

a. La i.t.tularidad.. DOn tod.08lUs derechos y obligaciúnes ~'o

bre 181 riv18Jldas. locales comerciales "1 edificaciones comp¡o~

menta.rlas, de propiedad del IPPV, 81tos en el territorio de ,b

Comunidad Autónoma que se indican en la. relación 1, apar
tado 1.3. El 1PPV asume las obligaciones económicas deriva
das de la regularización de la. situación jurídica y reglst m;
de eaos b18Ile8 inmuebles y de los terrenos en que se aSlentell
Esta obligación comprenderá loe gastos de protocolización y HS

artt.uración.. y tendrá vigencia durante un período de do':i
aftas, a contar desde la fecha de la publicación del Real De
creto o aprobHtorio del presente acuerdO. La compensadón ;:.le

estas obligaCiones económicas tomará la vía de traspasos jel
IPPV a la Comunidad y se realizará trimestralmente ante él
balance Je operaciones de regularización ejecutadas por la Co
munidad a trimestre vencido.

Asimismo, el lPPV ea hará oergo de todas las obligacione,>
conocidas ez:istentes con anterioridad a la fecha de J.os tras
pasos y aerá. de cargo de la Administración del Estado el cos·
te derivado de: cumplimiento y ejecución por la Comunidad
Autónoma dd las sentencias judiciales que se pronuncien, ~n

los procesos iniciados con anterioridad a la fecha de 'efectividdd
del traspet.SO o en 108 que, iniciados después de dicha fechH,
tengan por ubjeto el recx;lDocimiento de derecho o situaciones
jurídicas. que sean declarados judicialmente perfeccionados con
anterioridad !l- la misma, siempre que se notifique a la Admi
nistración del Estado en tiempo Y: forma, a efectos de que, <:'n
tiempo ':lábil -pueda personarse debidamente.

No ob::.tant-'j 10 anterior, la Administración del Estado no
asumirá b~ ez:ceso de cargas de urbanización sobre las pre
vistas en el planeamiento vigente, no contempladas en hJS

proyect()s de ejecución "1 urbanización que puedan ser exig I

das en el momento de la recepción de las obras de urbaniza
ción de lúS pol1gonos de promoción pública,

3, El Princ!pado de Asturias se wbroga en la posición Iu
rídica del IPPv, en los contratos de amortización, arrendl:1
miento, aceesn a la propiedad y oompraventa. respecto a ,1:15
viviendas, 10t;b.leS comerciales y edificaciones complementarias,
promovidas plJJ el mismo y que ~ detallan en la relaCIón nu
mero 1, apartado 1.3. Dicha subrogación supone la asunClón
integra y oon plenitud de efectos por el Pr.incipado de Astu
rias de ~os derechos y obligaciones derivados de dichos con
tratos. No on~tante, el IPPV asume las obligaciones aconó
micas dedvada.s de la regularización contractual, o, si procede.
de la escriturtt.ción y gastos registrales pendientes, del patri
monio inmobiliario que Se cita, en los mismos términos fijadus
en el punto anterior.

4, Los terrenos propiedad del IPPV, bien sean poligonos
residenciales de grupos de viviendas o cualesquiera otros sitl)s
en el territorio de la Comunidad, según relación adjunta nu
mero 1, apartado 1.2. No obstante, y con los mismos criten0s
que en 01 ua';() del patrimonio edificado, el IPPV asume lHS
obUgacio'les et,;onómicas derivadas de la regularización de ,a
situación Jurídica y registral de estos terrenos,

Las inaeJr.filZ&ciones correspondientes a los expedientes ¿x

propiatotlos, ligados a los medios traspasados e iniciados Don
anterioridad '1 la fecha de entrada en vigor del traspaso, ~~

rán a ca,..go el .. la Administración del Estado en la parte 4 U 1"'

exceda de los rer.:ursos destinados a la cobertura del coste ert~L

tivo. .
.5. A partir de la efectividad de los traspasos, el Principadd

de Asturuts se subroga en los derechos y obligaciones derivl:l.
dos de los contratos de obras, suministros y servicios y conve
nios de ::·.ial..:¡uier naturaleza, que se determinan en la rela
ción número 1, apartados 1.5 y 1.6, asi como la partiCIpación
del IPPV, en .as distintas Juntas de Compensación en las ~ue
esté pres¿ilte tanto en materia de suelo como de edificación,
y que se relsc10nan en las correspondientes actas de traspasos.'
en su caso.

6. La dtwaridad y la Administración de las fianzas y con·
ciertos de fiallzas correspondientes a inmuebles sitos o sumi

. nistros prestados en el territorio del Principado de Asturiu.'>
La Comunidad Autónoma hará frente, con cará.cter regular, a
las devol,¡cjont-E individuales que se soliciten, tanto de fian

'zas como de eventuales saldos negativos de conciertos de fian
zas depostarls." antE'! el IPPV La Administración dei Estado
abonará a la Comunidad Autónoma. mediante liquidación
anual, el mp0rte de dichas devoluciones.

Fl Pe; !:;onúl adscrito a los servicios e instituciones que,{'
traspasan.

1. El !"ers'loal adscrito a los servicios e instituciones tra"
pasadas :; .qu") se referencia nominalmente en la rel<:tclón -hi
junta número? pasariI. a depender de la Coml.l.nida~ Autonon"
correspondien~.~ en lQs términos legalmente prevlstus por
Estatuto de A.... tonomia y las demá.s normas en cadtt caso ctp ,
cables~ y en las mismas circunstancias que se espe(;ifkttn -1

la relación adjunta, y con su número de Registro df' Per-:;on.,
2. Por la S....bsecretaria del Ministerio de Obras PubilLa.'>

Urbanismo se- notificará a los interesados el traspaso a sú nu,
va situaclón &dministrativa tan pronto el Gobierno apruebe
presente aCU~J do por Real Decreto. Asimismo. se remitira
los órganus ctJmpetentas del Principado de Asturias una COpl.'"
certificada de todos los expedientes de este personal tra~JJd."...,

do, asi como los certificados de haberes, referidos a las can
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tidades dev,engadas durante 1983. procediéndose por la Admt~

nistrac:lón del Estado a modificar las plantillas orgAntcas y pre
supuestarias en función, de los traspasos operado•.

Crédito, en
mileede

pesetas 1982

Preceptos legales afectados por 'a transferencia

Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto. por el que se aprue·
bao las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas" y
Urbanismo.

Real Decreto 3577/1982. de 15 de diciembre, por el que se
modifica la estructura orgánica del Ministerio de Obras Públi·
cas y Urbanismo.

Decreto 2131/1963. de 28 de ¡Ulio, por el que se aprueba el
texto refundIdo y revisado de a legislación en materia de vi w

viendas de protección oficIal.
Decreto 2114/1968, de 24 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.
Decreto 2960/1976. de 12 de noviembre, por el que se aprue

ba el texto refundido de la legislación sobre viviendas de pfOw
tecci6n oficial.

Real Decreto 1875/1981, de 3 de julio, por el que se aprueban
las normas orgánicas del Instituto para la Promooión Pública
de la Vivienda.

Decreto 3546/1975. de 5 de dteiembre, por el que se introdu
oen determinadas modificaciones en las funciones y estructura
del Instituto para la Calidad de la Edificacion.

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos 269.111

Las posibles diferencias que Se produzcan en perfodo tran
sitOJ1o a que se r~fiere el apartado 3.1, respecto a la financia
ción de los servicios traspasados, serán· objeto de regulariza
ción al·clerre de cada ejercicio eoonómioo mediante la presen
tación de las cuentas y estados Justificativos coITespondientes
ante una comIsión de llquidación que se constituir' en el Mi
nisterio de Economla· y Hacienda.

n Documentación y expedtentes de lo. servtcjo8 que s. tra.
pa8an~

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados y la resolución de aquéllos que se hallen en
tramitación se realizarAn de conformidad con lo previsto en el
artículo 8.- del Real Decreto 1707/1982. de 24 de junio.

J) Fecha de efectividad de lOs traspasoB.

Los traspasos de funciones y de medios objeto de este acuer
do tendrán efectividad a partir del día 1 de enefO de 1984.

Ypara Que conste, expedimos la presente certificación en Ma·
drid a 20 de lunio de 1984.-Los Secretarios de la Comisión Mix w

ta, Francisco Hernández Sayans y F~rnando Elías Gutiérrez.

ANEXO U

1<0.639
59.968

414.392

614.999

Gl Puutos de trabaio vacant~. que 8. traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados p'resupuestaria
mente que se traspasan son loa que se detallan en las rela·
ciones adiuntas número 2, oon Indicación del Cuerpo o Escala
al que están adscritos o asimUados, nivel orgánico y dotación
presupuestarla COrrespondiente.

ID Valoración deftnitiva d. la, corgBl '''nanciera. ele lo.
servtctoB traspasado,.

1. La carga asumida neta que, según la llquida.ción del pra·
supuesto de gastos para 1982, corresponde a los servicios que S8
traspasan a la Comunidad. se eleva oon carácter definitivo a
345.888.000 pesetas. según detalle que figura en la relaoión núw

mero 3.1.
2. Los recursos financieros que se han destinado a sufrs.w

gar los gastos originados por el desempeflo de los servicios que
se traspasan durante el ejercicio de 1983, han comprendido las
sig-uientes dotaciones:

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efeow

tivo. 4S1 339.000 pesetl:l.8.
Recaudación prevista por tasas. impuestos, etc., 291.606.000

pesetas.

Estas dotaciones y recursos aparecen actualizados conforme
al Presupuesto General del Estado de 1984 en la relación adjunta
número 3.2.

3. El coste efectivo figura detallado en loa cuadros de va
loración 3.1 y se financiaré. en los ejercicios futuros en la &1
guien~ forma:

3.1 TransitorIamente, mientrae no entre en vigor la corres·
pondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación de 1& secc:ión 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los crédltoa relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indi
can, susceptibles de actualización por 108 mecanismos genera
les en cada Ley de Presupuestos.

CrédltOll eD
mUes de

pesetas lQ82

a) Costes brutol:

Gastos de personal oo oo ¡ oo. '"

Gastos de funcionamiento ....••... '" ...••.......... '"
Inversiones para conservación, mejora y sustitución.---Total '" ,••••••••.•• oo. , '"
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